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Ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal 
o para celebrar actos o convenios que comprometan al municipio por un plazo mayor 
al periodo del Ayuntamiento", materializándose en una parte el principio de autonomía 
municipal. 

TERCERO.- Que uno de los principios fundamentales de la presente administración 
ha sido el de fomentar el bienestar general de sus habitantes, preservando la dignidad 
de la persona humana y, en consecuencia, las garantías individuales establecidas en 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

CUARTO. - Que en el inciso e), fracción V, de artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, se establece que .... Los Municipios, en los términos 
de las leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para ... intervenir en la 
regularización de la tenencia de la tierra ... 

QUINTO. - Que dentro del ámbito de su competencia está la de administrar justicia a 
todos los habitantes del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; coadyuvando con los 
órdenes de gobierno Federal y Estatal, para la mejor igualdad de sus habitantes. Que 
acorde a lo señalado en el articulo 7 Fracción IV de la Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco. se declara de 
utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de población, 
siendo competencia de los ayuntamientos conforme a lo señalado en el articulo 15 
Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la 
regularización de la tenencia de la tierra evaluando su factibilidad de desarrollo. 

SEXTO. - El Honorables Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de 
Méndez, Tabasco; preocupado por las necesidades actuales, el crecimiento 
demográfico y la prioridad de servicios públicos eficientes que requieren en la cabecera 
municipal, villa, poblados y rancherias. es menester la regularización de los 
asentamientos de bienes inmuebles de los que se ostenta la posesión física y real, ya 
que uno de los fines de esta administración pública es satisfacer las necesidades 
colectivas de sus habitantes mediante la adecuada prestación de servicios públicos 
municipales, preservando y fomentando los valores cívicos, culturales y artísticos para 
acrecentar la identidad municipal. 

SÉPTIMO. - Que el C. MANUEL GÓMEZ SEGOVIA, ha demostrado tener la posesión 
real y física, de manera continua y pública, del predio rústico ubicado en Carretera 
lquinuapa - Ayapa Km 1 + 000 del Poblado lquinuapa s¡N del Municipio de Jalpa de 
Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 8,955. 76 M2, con la respectiva 
inscripción en la Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de cuenta R-
012688; por tal motivo, el C. MANUEL GÓMEZ SEGOVIA, tiene la presunción de 
posesión misma que se garantiza por tener mejor derecho para poseer. 

OCTAVO. -Que acorde a lo establecido en el Artículo 7 Fracción IV, de la Ley de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de 
Tabasco; se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en 
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IV. Superficie, medidas, linderos y ubicación exacta del inmueble. - El predio 
rústico, se encuentra ubicado en Carretera lquinuapa -A yapa Km 1 + 000 Del Poblado 
lquinuapa 5 /N del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie 
de 8,955.76 M2 1ocalizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE: 
En 104.44, 100.71 METROS con Rusbel Jiménez Segovia; AL SUR: En dos medidas 
125.00 y 90.00 METROS con servidumbre de paso y María luz García Acosta; Al 
ESTE: En 36,00 METROS Con Arturo García; AL OESTE: En dos medidas 33.50 y 
12.80 METROS con carretera IQUINUAPA - A YAPA; AL NOROESTE: En dos medidas 
104.60 y 99.20 METROS Con Manuel Gómez Segovia; AL SUROESTE: 16.00 
METROS con Manuel Gómez Segovia y 10.70 METROS con María Luz Garcla Acosta; 

V.- La no existencia de antecedentes registrales de propiedad.- El predio que tiene 
en posesión el C. MANUEL GÓMEZ SEGOVIA, no se encontró inscrito a nombre de 
persona alguna, lo cual se acredita con la certificación con número de volante 388368, ct 
expedida por la Dirección General del Registro Público de Propiedad y Comercio de la 
Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, de fecha 12 de diciembre de 2023. 

SEGUNDO.- Por los motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por \ 
los artículos 115 fracción 11, inciso b) de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 29 fracción 111, 36 fracciones XXXII y XXXIII , 38 párrafo tercero, 64 y 65 \j 
fracciones 1, inciso B), VIII y VIII , incisos D) y E), de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco; y de los artículos 2, 3, 29 fracciones 111 y XXIII , 38 último 
párrafo, 65 fracción 11, 233 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 
121 y 122 del Bando de Polícia y Gobierno del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco 
en vigor, se tiene a bien emitir la siguiente: } 

RESOLUCIÓN r 

PRIMERO.- Que una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e 
integradas en el expediente técnico-jurídico soporte, se da vista al Honorable Cabildo 
para resolver respecto a la autorización de regularización de la situación legal del 
predio, descrito en el considerando uno que antecede, mediante la acreditación de los 
derechos de posesión y consecuentemente inscripción registra! a favor del C. MANUEL 
GÓMEZ SEGOVIA, en virtud de que este Honorable Cabildo es competente para 
resolver por esta vía. 

SEGUNDO.- Sometido que fue a la consideración de los integrantes del Honorable 
Cabildo del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, 
Tabasco; se aprueba la acreditación de los derechos de posesión y 
consecuentemente inscripción registra! a favor del C. MANUEL GÓMEZ 
SEGOVIA, respecto al predio rústico ubicado en Carretera lquinuapa - Ayapa Km 1 + 
000 del Poblado lquinuapa 5/N del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante 
de una superficie de 8,955.76 M2, localizado dentro de las medidas y colindancias 
siguientes: AL NORTE: En 104.44, 100.71 METROS con Rusbel Jiménez Segovia; AL 
SUR: En dos medidas 125.00 y 90.00 METROS con servidumbre de paso y María Luz 
García Acosta; AL ESTE: En 36,00 METROS Con Arturo García; AL OESTE: En dos 
medidas 33.50 y 12.80 METROS con carretera IQUINUAPA- A YAPA; AL NOROESTE: 
En dos medidas 104.60 y 99.20 METROS Con Manuel Gómez Segovia; AL 
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